
 

 

 

 

 

 

 

 

 

“ALCANCE Y APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE LA JURISDICCIÓN UNIVERSAL”  

 

Informe de la República de El Salvador en atención a la resolución 75/142 de la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

 

La República de El Salvador remite el presente informe atendiendo la resolución A/RES/75/142, 

por medio de la cual se invitó a los Estados Miembros a que presenten información y observaciones sobre 

el alcance y la aplicación de la jurisdicción universal, incluida, cuando corresponda, información sobre los 

tratados internacionales aplicables, así como sus disposiciones legales y prácticas judiciales internas. 

Respecto a este importante tema, El Salvador reconoce que la aplicación del principio de la  





 

Así, 


